










 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, ocho (08) de julio del dos mil veinte (2020) 

 

Expediente Rad.: 54-001-23-33-000-2019-00367-00 

Demandante: VICTOR JULIO TRIMIÑO MORA   

Demandado: HERMIDES MONCADA OSORIO (ALCALDE 
ELECTO DE SARDINATA) 

Medio de Control: ELECTORAL    

 
 
De conformidad con lo reglado en el artículo 181 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo por remisión expresa del 

artículo 285 Ibídem, SE CITA a las partes, a sus apoderados, al señor 

Procurador 23 Judicial II para Asuntos Administrativos, con el fin de llevar a 

cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS de que trata la norma en cita, para lo cual 

se señala como fecha el día dieciséis (16) de julio del año en curso a las diez 

de la mañana (10:00 a.m.). 

  

A efectos de lograr el recaudo de la totalidad del material probatorio decretado 

en la audiencia inicial celebrada el once (11) de marzo de dos mil veinte 

(2020) se dispone que por Secretaría: (i) se reitere a las entidades para que 

alleguen las pruebas documentales solicitadas en un término de tres (03) días, 

(ii) libren las correspondientes boletas de citación con el objeto de recaudar 

los testimonios decretados en la audiencia inicial. Se advierte a la parte 

demandante que tiene la carga correspondiente para el efectivo recaudo de 

las pruebas testimoniales decretadas, de tal manera, que deberá efectuar 

todos los trámites necesarios para su obtención, esto en cumplimiento de lo 

que al respecto establece el artículo 167 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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